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de S.M. el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inmediata publi-
cación en el «Boletín Oficial de Navarra» y su remisión
al «Boletín Oficial del Estado» y mando a los ciudadanos
y a las autoridades que la cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona, 9 de marzo de 2001.

MIGUEL SANZ SESMA,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 34, de 16 de marzo
de 2001)

9284 LEY FORAL 6/2001, de 9 de marzo, por la
que se declara de utilidad pública y se aprueba
la desafectación de 116.020 metros cuadra-
dos de terreno comunal perteneciente al
Ayuntamiento de Mendigorría.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente Ley Foral por la que se declara de
utilidad pública y se aprueba la desafectación de
116.020 metros cuadrados de terreno comunal perte-
neciente al Ayuntamiento de Mendigorría.

Exposición de motivos

El Ayuntamiento de Mendigorría solicita la declara-
ción de utilidad pública y desafectación de 116.020
metros cuadrados de terreno comunal, para su posterior
permuta de forma directa, a favor de don Ángel Nos
Muro, con el fin de trasladar las instalaciones deportivas
que ahora tiene en una zona cercana.

La finalidad perseguida con la desafectación solici-
tada es posibilitar el cumplimiento del acuerdo de fecha
30 de mayo de 1991, entre el Ayuntamiento y don Ángel
Nos Muro, para el desarrollo de un anteproyecto de nue-
vas instalaciones destinadas a la construcción de una
zona deportiva y de ocio de titularidad municipal.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 140.5 de la
Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración
Local de Navarra, la desafectación de la superficie que
se solicita por el Ayuntamiento de Mendigorría al superar
los límites establecidos para la pequeña parcela, requiere
de su aprobación mediante Ley Foral.

Artículo 1.

Se declara de utilidad pública y se aprueba la desa-
fectación de 116.020 metros cuadrados de terreno
comunal del Ayuntamiento de Mendigorría correspon-
dientes a parte de las fincas de Concentración Parcelaria
números: 966 del polígono 19; 1.016 del polígono 20;
el total de la finca 79 del polígono 3 y parte de la parcela
74 del polígono 2 de Catastro.

Artículo 2.

Se autoriza al Ayuntamiento de Mendigorría para la
permuta de forma directa, de los terrenos descritos en
el artículo anterior, por 15.670 metros cuadrados a favor
de don Ángel Nos Muro, siempre que se cumplan las
siguientes condiciones:

a) Que en el acuerdo de permuta se incluya una
cláusula de reversión a favor del patrimonio comunal,
en el caso de que desaparezcan o se incumplan los fines
que motivaron la desafectación o las condiciones a que
se sujetaron.

b) Que dicha cláusula de reversión se refleje en el
documento público que formalice el contrato y se ins-
criba en el Registro de la Propiedad.

c) Que se cumplan las estipulaciones reflejadas en
el pliego de condiciones aprobado definitivamente por
el Ayuntamiento de Mendigorría para la permuta de
116.020 metros cuadrados de terrenos comunales.

Disposición final primera.

Se faculta al Gobierno de Navarra a dictar cuantas
disposiciones sean necesarias para la aplicación y
desarrollo de esta Ley Foral.

Disposición final segunda.

Esta Ley Foral entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial de Navarra».

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 22 de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejo-
ramiento del Régimen Foral de Navarra, promulgo, en
nombre de Su Majestad el Rey, esta Ley Foral, ordeno
su inmediata publicación en el «Boletín Oficial de
Navarra» y su remisión al «Boletín Oficial del Estado»
y mando a los ciudadanos y a las autoridades que la
cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona, 9 de marzo de 2001.

MIGUEL SANZ SESMA,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 35, de 19
de marzo de 2001)

9285 LEY FORAL 7/2001, de 27 de marzo, de
Tasas y Precios Públicos de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra y de sus
Organismos Autónomos.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente Ley Foral de Tasas y Precios Públicos
de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra
y de sus Organismos Autónomos.

La reforma legislativa que persigue la presente Ley
Foral puede catalogarse como de una necesidad incues-
tionable e inaplazable, ya que las razones fundamentales
que la justifican tienen un profundo calado. Las mismas
pueden sintetizarse en lo siguiente:

Adecuación a la sentencia del Tribunal Constitucional
185/1995, de 14 de diciembre. La citada sentencia con-
sidera que son inconstitucionales los apartados a), b)
y parte del c) del artículo 24 de la Ley 8/1989, de Tasas
y Precios Públicos, por no respetar el principio de reserva
de Ley las definiciones del hecho imponible de precios
públicos.

El Decreto Foral Legislativo 144/1987, de 24 de julio,
que aprueba el texto articulado de tasas y precios de
la Comunidad Foral, no ha sido adaptado a los principios
surgidos de la sentencia del Tribunal Constitucional cita-
da anteriormente, con lo que la constitucionalidad de
algunos de sus preceptos puede ponerse en entredicho.
Se hace necesario, en definitiva, que el marco jurídico
de las tasas y precios públicos se encuentre acorde con
las previsiones constitucionales.

Concordancia con la Ley Foral General Tributaria. Los
conceptos de tasa y precio público definidos en la citada
Ley Foral no concuerdan en absoluto con los estable-


